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ENTRENADOR MULTADO Y  SPC INHABILITADO 

Res. 97: Se dispone multar en la suma de $ 500, al entrenador LUIS ALBERTO TRIVIÑO ATENAS, por no adoptar los 

recaudos pertinentes para la participación del SPC “DORIA MIA” en la 2da. carrera del día 29 de enero pasado, habiéndolo 

presentado a correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC 

“DORIA MIA”, para anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba 

constancia que la documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

Res. 98: Se dispone multar en la suma de $ 500, al entrenador ALFREDO RAUL GODOY, por no adoptar los recaudos 

pertinentes para la participación del SPC “RE ANGEL” en la 10ma. carrera del día 29 de enero pasado, habiéndolo presentado 

a correr sin la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “RE ANGEL”, 
para anotarlo y hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba constancia que la 

documentación sanitaria de ese ejemplar esté vigente. 

CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res. 99: Se dispone multar en la suma de $ 1.000, al Propietario de la Caballeriza “BARRILITO” (RO.), Sr. PABLO 
SEBASTIAN MUNGUIA, por no haber adoptado los recaudos necesarios para que el SPC “ROJAIJU”, se presentara con la 

documentación necesaria para participar de la 14ta. carrera del día 29 de enero pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al 

SPC “ROJAIJU”, hasta tanto no se haga efectivo el cumplimiento de la documentación exigida.- 

JOCKEY MULTADO  

Res.  100: Se dispone multar en la suma de $ 200, al Jockey Aprendiz ROBERTO ROBLEDO  por presentarse a montar fuera 

del horario establecido, donde condujo al SPC “EL MANTENIDO”, demorando la largada de la 14ta carrera del día 29 de 

enero pasado,. En caso de reiterarse dicha conducta, será pasible de las sanciones que este cuerpo estime corresponder.- 

CABALLERIZA REHABILITADA 

Res. 101: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a la Caballeriza “CLEMENTINO”, cuyo propietario es el Sr. MARCELO HECTOR SANFILIPPO (DNI 
13.328.643).- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 102: Se toma conocimiento y se hacen extensivas al medio local las resoluciones adoptadas por la Comisión de 
Carreras del Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 30 de enero pasado: 

1-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material 
extraído al S.P.C “MARIE ANTOINETTE”, que participara de la 5ta. carrera del día 3 de enero y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de cuatro (4) meses que se computarán desde el día 13 de enero y hasta el 12 de mayo de 
2015, al entrenador del SPC, Sr. GASTON L. REMUZZI. 

2° Suspender por el término de dos (2) meses que se computarán desde el día 13 de enero y hasta el 12 de marzo de 
2015, al SPC “MARIE ANTOINETTE” 

3° Distanciar  del marcador de la 5ta. carrera del día 3 de enero de 2015 al SPC “MARIE ANTOINETTE” quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “LADY IN BLUE”; segundo “FORTY SQUADRA”; tercero “SI LA 
AGARRAN”; cuarto “FIGUERAS NISTEL” y quinto “ALRA MARIA”. 

 

 


